
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022)1 

Expediente 005 2016– 00305 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, JOSÉ 

PRIMITIVO SUAREZ GARCÌA, de conformidad con lo reglado en el 

numeral 1º del artículo 597 del CGP, se DISPONE: 

 

ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión decretada en 

auto de data 31 de julio de 2017 y comunicada mediante oficio 2929 del 15 

de agosto de 2017 respecto del vehículo de placa ZYT-028. Por secretaría 

ofíciese en dicho sentido a la SIJIN- Sección de automotores.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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